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OBJETIVOS

01
Definir criterios prácticos para hacer 

un ATS en el sector construcción

02
Validar Normatividad 

Vigente para ATS en el 

Sector Construcción

03
Estructurar  un ATS en el 

Sector Construcción



DECRETO 1072 DE 2015



ARTÍCULO 2.2.4.6.7 OBJETIVOS DE LA POLÍTICA SST: deben incluir, al menos, 

estos aspectos: identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y 

establecer los respectivos controles.

ARTÍCULO 2.2.4.6.8 OBLIGACIONES EMPLEADORES

6. Gestión de los Peligros y Riesgos: Adoptar disposiciones efectivas para 

desarrollar las medidas de identificación de peligros … que prevengan daños 

en la salud de los trabajadores y/o contratistas, en los equipos e instalaciones.

9. El empleador debe garantizar la capacitación de los trabajadores en la 

identificación de peligros, dentro de la jornada laboral de los trabajadores 

directos o en el desarrollo de la prestación del servicio de los contratistas;

DECRETO 1072 DE 2015



❑ En el Artículo 2.2.4.6.11 se ordena el desarrollo de un programa de 

capacitación que aporte el conocimiento necesario para identificar peligros 

y controlar los riesgos, destinado a todos los niveles de la organización. En el 

parágrafo 2 del mismo artículo, se consagra la obligación de realizar una 

inducción a los nuevos trabajadores, que incluya estos aspectos.

❑ En el Artículo 2.2.4.6.12, numeral 3, se indica que los empleadores deben 

documentar y mantener disponible y actualizada la información relacionada 

con la identificación anual de peligros y la evaluación y valoración de riesgos

DECRETO 1072 DE 2015



PELIGRO

RIESGO
DECRETO 1072 DE 2015

Artículo 2.2.4.6.2. 

Definiciones

27. Fuente, situación o acto 

con potencial de causar 

daño en la salud de los

trabajadores, en los equipos 

o en las instalaciones

DECRETO 1072 DE 2015

Artículo 2.2.4.6.2. 

Definiciones

34. Combinación de la 

probabilidad de que ocurra 

una o más exposiciones o

eventos peligrosos y la 

severidad del daño que 

puede ser causada por 

estos

PROBABILIDAD * SEVERIDAD



ARTÍCULO 2.2.4.6.15 IDENTIFICACIÓN PELIGROS, EVALUACIÓN Y 

VALORACIÓN DE RIESGOS

El empleador o contratante debe aplicar una metodología que sea 
sistemática, que tenga alcance sobre todos los procesos y actividades 

rutinarias y no rutinarias internas o externas, máquinas y equipos, todos los 

centros de trabajo y todos los trabajadores independientemente de su 

forma de contratación y vinculación, que le permita identificar los 

peligros y evaluar los riesgos en SST, con el fin que pueda priorizarlos y 

establecer los controles necesarios, realizando mediciones ambientales 
cuando se requiera
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ARTÍCULO 2.2.4.6.15 IDENTIFICACIÓN PELIGROS, EVALUACIÓN Y VALORACIÓN DE 

RIESGOS

PARÁGRAFO 1. La identificación de peligros y evaluación de los riesgos debe ser 

desarrollada por el empleador o contratante con la participación y compromiso 

de todos los niveles de la empresa. 

Debe ser documentada y actualizada como mínimo de manera anual.

También se debe actualizar cada vez que ocurra un accidente de trabajo mortal o 

un evento catastrófico en la empresa o cuando se presenten cambios en los 

procesos, en las instalaciones en la maquinaria o en los equipos.
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ARTÍCULO 2.2.4.6.15 IDENTIFICACIÓN PELIGROS, EVALUACIÓN Y VALORACIÓN DE 

RIESGOS

PARÁGRAFO 2. De acuerdo con la naturaleza de los peligros, la priorización 

realizada y la actividad económica de la empresa, el empleador o contratante 

utilizará metodologías adicionales para complementar la evaluación de los riesgos 

en seguridad y salud en el trabajo ante peligros de origen físicos, ergonómicos o 

biomecánicos, biológicos, químicos, de seguridad, público, psicosociales, entre 

otros.

Cuando en el proceso productivo, se involucren agentes potencialmente 

cancerígenos, deberán ser considerados como prioritarios, independiente de su 

dosis y nivel de exposición.

DECRETO 1072 DE 2015



ATS EN TAR

R. 491 ANEXO TÉCNICO 1
ESCENARIO PARA CENTRO DE CAPACITACIÓN Y 

ENTRENAMIENTO EN TRABAJOS EN ESPACIOS 
CONFINADOS

3. SABERES
3.1 SABERES DE CONCEPTO Y PRINCIPIOS

Herramientas para Identificación de peligros y Control 
de Riesgos: (ATS, ARO, otros).

R. 4272 Artículo 15. Permiso de trabajo en alturas. 

De igual manera el permiso de trabajo debe tener 

en cuenta el análisis de los demás riesgos del 

trabajo y las condiciones medioambientales 

externas que pueden cambiar el desarrollo de las 

mismas. Lo anterior debe verse reflejado en un 

formato de análisis de peligros por actividad (ARO, 

ATS, o cualquier otra metodología).



ARTÍCULO 2.2.4.6.23 GESTIÓN DE LOS 

PELIGROS Y RIESGOS

El empleador o contratante debe 

adoptar métodos para la 

identificación, prevención, 

evaluación, valoración y control de 

los peligros y riesgos en la empresa.

DECRETO 1072 DE 2015



ANÁLISIS DE 

TRABAJO SEGURO

ATS



La metodología ATS, o Análisis de 

Trabajo Seguro, es un proceso 

sistemático para identificar y 

controlar los peligros y riesgos 

asociados a una tarea o actividad 

laboral. Su objetivo principal es 

prevenir accidentes y 

enfermedades laborales, 

garantizando un entorno de trabajo 

seguro. 

ATS



PASOS

01 Identificación de la 
tarea

02

03

División en pasos

Identificación de 
peligros

04 Evaluación de riesgos



PASOS

05 Implementación de 
controles

06

07

Documentación

Comunicación y 
capacitación

08 Revisión y 
actualización



METODOLOGÍA

GTC 45



PROCESO

Grupo de tareas y / o
actividades
relacionadas entre
sí que persiguen
cubrir las
necesidades de los
clientes

ACTIVIDAD
• Grupo de acciones

que persiguen un
mismo fin

TAREA
• Acción

concreta
aislada

PELIGROS • Clasificación

PROCESO CONSTRUCCIÓN

ACTIVIDAD ESTRUCTURA

TAREA
TRABAJO EN 

ALTURAS

GTC 45



Determinar Nivel 
de Deficiencia • D

Determinar Nivel 
de Exposición • E

Determinar Nivel 
de Probabilidad • P= D*E

Determinar Nivel 
de 

Consecuencia
• ATEL

Determinar Nivel 
de Riesgo • P*C

Clasificación 
Riesgo 

l, ll, lll , lV

GTC 45



METODOLOGÍA

NTC 4116



TAREAS CRÍTICAS

GRAVEDAD REPETITIVIDAD

G R

PROBABILIDAD

P





ELIMINACIÓN

SUSTITUCIÓN

CONTROLES DE 
INGENIERÍA

CONTROLES 
ADMINISTRATIVOS

EPP







FIRMAS
R. 4272 de 2021 Art. 15. Permiso de TA: 

15. Nombres y apellidos, firmas, clase de 

documento y número de los documentos de 

identificación de los trabajadores.

16. Nombre, apellido y firma de la persona 

que autoriza el trabajo.

17. Nombre y firma de la persona responsable 

de activar el plan de emergencias y,

18. Nombre, apellido y firma del coordinador 

de trabajos en alturas (cuando es diferente 

de la persona que autoriza el trabajo).



SANCIONES DECRETO 472 - 2015

Por el cual se reglamentan los criterios de graduación de las multas por infracción a 

las Normas de SST y RL, se señalan normas para la aplicación de la orden de 

clausura del lugar de trabajo o cierre definitivo de la empresa y paralización o 

prohibición inmediata de trabajos o tareas y se dictan otras disposiciones.



SANCIONES DECRETO 1072 DE 2015

ARTÍCULO 2.2.4.6.36

El incumplimiento a lo establecido en el presente 

capítulo … será sancionado en los términos 

previstos en el artículo 91 del Decreto Ley 

número 1295 de 1994, modificado parcialmente 

y adicionado por el artículo 13 de la Ley 1562 de 

2012 y las normas que a su vez lo adicionen, 

modifiquen o sustituyan.

LEY 1562 – 2015: Por la cual se 

modifica el Sistema de Riesgos 

Laborales y se dictan otras 

disposiciones en materia de SST

 * Sanciones en dinero (20, 500, 1000 

smmlv)

 * Suspención de actividades hasta 

por 120 días, o cierre definitivo de la 

empresa. 
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PREGUNTAS



Haga clic para modificar el estilo de título del 
patrón
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